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-Programación académica: Se presenta la programación académica de la Carrera de Derecho, 

correspondiente al período 2021-02. 

Analizada la propuesta, el Consejo de Facultad RESOLVIÓ, dar por conocida la misma 

y aprobar por unanimidad la programación académica de la Carrera de Derecho, 

correspondiente al período 2021-02.  

-Requerimientos obligatorios para materias: Se presenta un informe sobre los 

requerimientos obligatorios para materias malla Q238 de las materias de titulación: prácticas 

de servicio comunitario y diseño y evaluación de proyectos  

Una vez revisada y analizada la propuesta, el Consejo de Facultad, RESOLVIÓ por 

unanimidad  aceptar el informe presentado por la señora Subdecana,  al respecto de la 

necesidad de lo que deben cumplir los estudiantes de la malla Q238 para matricularse en 

las asignaturas de prácticas de servicio comunitario y diseño y evaluación de proyectos, 

esto es: los requerimientos obligatorios para materias malla Q238, en los siguientes 

términos:  “Durante el actual semestre 2021-01, la primera promoción de estudiantes de 

la malla Q238 cursa el Séptimo Nivel, por lo que correspondió que se matriculen en 

Prácticas de Servicio Comunitario, la misma que, aunque en el cuadro de aprobación de 

rediseño de malla no consta ninguna materia como prerrequisito, fue necesario definir 

que sólo quienes ya habían aprobado todas las asignaturas de Sexto Nivel estaban aptos 

para desarrollar la práctica, dada la naturaleza de la misma. 

 


